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SECCIM DE LA BACETi
PARTS OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M, U Bey Don Alfonso XIII (que 

Ükg guarde), S, M. la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
¿alunas é Infantes y demás personas 
19 la Augusta Real Familia, continúan 
in novedad en su importante salud,

(Gacetas 18 y 19 de Julio)

lor,

i

MINISTERIO DE HACIENDA

Rk a l k b Or d e n e s
limo, Sr,: Visto el escrito de la Socle 

¿id anónima Isleña Maridma, domici' 
hada en Barcelona, solicitando autoriza* 
cióa para satisfacer en metálico el inr 
Porte del timbre con que por el articu
lo 189 de la ley están gravados los bille
tes de viajeros que expide.

Resultando que el correspondiente r  
¡os documentos que de aquella clase 
emitió en el año precedente, ascendió a 
11 Boma de 7.099 pesetas 20 céntimos,

Resultando que la Sociedad está con
forme con que se fije en 550 pesetas la 
Entidad que deberá entregar a buena 
c86üia en fin de cada mes por el expre- 
•ido concepto; y

Considerando que el articulo 156 del 
Agente Reglamento del Timbre confie

4 este Ministerio la facultad de auto- 
tizur a las Compañías de ferrocarriles y 
Mas de diligencias y vapores para sa 
placer en metálico el importe del tim 
toe correspondiente a sus billetes de 
^iijeros y ta ones resguardos de merca

y para fijar, de acuerdo con las 
filloas, la cantidad quedeban entiegar 
^toisuaimente a buena cuenta; dispo» 
hadóse en el mismo articulo que cuan- 
Mas citadas Compañías tengan esta- 
decida su contaDilidad de manera que 
*** garanda ae exactitud en la determl 
^c ió q  y recaudación del impuesto, ofre- 
^ndo facilidades para las comproba- 

que se estimen necesarias o con- 
Alentad, como ocurra en el presente 
^b o , podrá concedérse es que presenten 
*^uenta anual y sus justificantes, con 

6aÍ9ción a lo dispuesto en dicho Regla 
^ento,
, M, el Rey (q. D. g.), de conformi- 

con lo propuesio por esa Direcc-ón 
ha acordado au-orizar a la So

anónima Isleña Marítima para 
.,Ue satisfaga en metálico el importe del 
‘^bre con que están gravados los blHe- 

viajeros que expide, fijando en 
Pesetas la cantidad que por este 

Inepto deberá entregar mensualmen- 
y * buena cuenta en fin de cada mes, 
’ ^Poniendo que las cuentas que rin

da a esa Dirección general y los juetifl* 
cantes de las mismas, que debe presen* 
tar mensualmente, habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran el en 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico a V I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1923,

p . d  , 
BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Com
pañía Transmediterránea solicitando 
autorización para satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que por el ar
ticulo 189 de la ley están gravados los 
billetes de viajeros que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos que de aquella clase 
emitió en el año precedente ascendió a 
la suma de 14,95d pesetas:

Rsnltando que la Compañía está con
forme con que se fije en 1.200 pesetas la 
cantidad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el expre
sado concepto; y

Considerando que el ariicuio 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de auto
rizar a las Compañías de ferrocarriles y 
a las de diligencias y vapores para sa
tisfacer en metálico el importe del tim
bre correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones-resguardos de merca
derías, y para fijar, de acuerdo con las 
mismas la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo articulo que 
cuando las citadas Compañías tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del Impues 
to, ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso podrá concedérsele que pre
senten la cuenta anual y sus testifican
tes, con sejeción a lo dispuesto en dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Diección 
gfneral, ha acordado autorizar a la 
Compañía Transmediterránea para que 
satisfaga en metálico el Importe del 
timbre con que están gravados los bllle- 
tos de viajeros que expide, fijando en 
1.200 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá etregar mensualmente 
a buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que lita cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justificantes 
de las mismas que debe presentar men- 
BU&lmente habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglemento del Timbre,

Lo (jue de Real orden comunico á

V. I, para eu conacimiento y efectos 
consiguientes Dos guarde a V, I, mu
chos años. Madrid, 9 de Julio de 1923,

P. D„ 
BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Timbra.
(Gaceta 14 de Julio)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: 3. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que haciendo 
V. I. uso de Us f tcultades que le con
cede el articulo 24 del Reglamento de la 
Escuela Oficial de Telegrafía de 22 de 
Abril de 1920, proceda, desde luego, a 
abrir una convocatoria ordinaria para 
la provisión de 50 plazas de alumnos 
oficiales del Cuerpo de Telégrafos, con 
arreglo »las disposiciones del citado 
Reglamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1923

ALMODOVAR
Señor Director general de Correos y

Telégrafos.

Excmo. 8r : Visto el escrito de V. E. 
fecha de ayer, en el que me manifiesta 
que por convenir al mejor servicio de 
¡a Policía se hace preciso que las mar
cas de matricula do las máquinas de 
locomoción de esa Dirección general se 
presenten bajo un modelo especial, y 
considerando atendibles las razones ex
puestas,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que las marcas de matricula 
de los vehículos de motor mecánico 
dependientes do ese Centro se sujeten 
al modelo siguiente:

Automóviles.—Llevarán una placa 
delante y otra en la zaga del coche, de 
hierro esmaltado y de forma rectangu
lar, de 30 por 11 centímetros, de color 
verde-gris en sus dos tercios derechos y 
de los coloree nacionales en sentido ver
tical, en su primer tercio, con una co
rona real en el centro de este. En la 
parte verde irá inscrita en negro la nu
meración correspondiente al registro 
general de vehículos de esa Dirección,

Motocicletas.—Llevarán delante un 
sector de corona circular sobre el 
guarda-barros, de siete centímetros 
de ancho y 23 de cuerda máxima, ci
frado por ambas caras, y detrás una 
placa de forma rectangular sobre el 
sillín, de 19 por 6,5 centímetros, con los 
mismos colores y emblemas que los ci
tados anteriormente para los automó
viles, _ „ .......

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E, machos años, Ma • 
dríd, 14 de Julio de 1923

ALMODOVAR
Sr, Director general de Orden público, 

(Gaceta 17 de Judo)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l  Or d e n
Excmo, 8r.: Publicado en la Gaceta 

de 5 de Mayo último, con carácter pro
visional, el Reglamento para la ejeca- 
ción de la ley de 23 de Enero de Í906, 
regulando el Protectorado de los 'Pósi
tos y aprobado por Real decreto de 27 
de Abril de 1923, es proposito del Minis
tro que suscribe convertirlo en definiti
vo.

Pero para bacerló, considera necesa
rio oír en audiencia a cuantos Adm’nU- 
tradores da los Pósitos, Cámaras Agrí
colas, Sindicatos y Caja rurales y par
ticulares, tengan a bien formular ob* 
servaciones sobre materia que tanto íes 
Interesa, con el fia de rodear de las ma
yores garantías de acierto Ja promulga
ción del mismo,

Eu mérito de estas consideraciones,
S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer que se abra un plazo, que ter
minará el 15 de Septiembre próximo, 
para que puedan acudir unte la De ega- 
clón regia de Pósitos, cuantas entida
des y persones estimen conveniente 
hacer observaciones sobre el Reglamen
to provis'onal para la ejecución de la 
ley de 28 de Enero de 1906, regulando 
el protectorado de los Pósitos, publica
do eu la Gaceta de 5 de Muyo de 1923.

Da Real orden lo digo a V, E, para 
suconocímíen y efec,rs consiguientes. 
D 03 guarde a V. E. muchos años. Ma* 
drid, 13 de Julio de 1923.

CHAPAPRIETA
Señor Delegado regio de Pósitos.

(Gaceta 14 de Julio)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Gancilleria
Según notificación del señor Embaja

dor de Bélgica en esta Corte, el Reino 
de Rumania se ha adherido, con fecha 
5 de Junio ultimo, a los Convenios fir* 
mados eu Bruselas el 15 de Marzo de 
1886, referentes:

Primero. Al canje internacional de 
los documentos oficiales y de las publi
caciones científicas y ¡iterarías; y

Segundo. Al canje del «Diario Ofi
cial,* asi como de los anales y docu
mentos parlamentarios.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 10 do Julio de 1923.—El Sub
secretario, F. Espinóos, de los Monteros.

(Gaceta 16 de Julio)
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MINISTERIO d e ma r in a

¡ESTADO MAYOR CENTRAL
Excmo. 8r.: S. M, el Rey (q, D. g») 

se ba servido disponer sa publique una 
convocatoria de cien plazas para ingre
so en la Escuela de Aprendices marine
ros especialistas, sobre las bases esta
blecidas por los artlcuios del correspon 
diente Reglamento que a continuación 
se expresan:

«Articulo 3.° Para ingresar en la 
Escuela deberá reunir las condicionus 
siguientes y acompañar los documen
tos que se expresan:

a) Haber cumplido quince años y 
no exceder aa diez y ocho el día l.° de 
Octubre, fecha del ingreso,

b) 8er soltero.
c) Aurediiar en reconocimiento fa- 

cuiiativo la robustez y demás condicio
nes exj das para el servicio, con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 10.

o) Saber leer, escribir y las cuatro 
regias fundamentales de la Aritmética,

Articulo 4.° Los solicitudes de los 
que deseen ingresar se d rigirán al G*e 
pitan general del Departamento de Fe- 
rrolj entregándose para su tramitación 
en la Jurisdicación de Marina en la 
Coi te, Jefaturas de Estado Mayor de 
los Departamentos y Comandancias o 
Ayudantías de Marina, y estas Auto* 
ridades se encargarán respectivamen
te de facultar ei reconocimiento y axa- 
men a que se hace referencia en este 
mismo articulo,

Las eoliciiudee irán escritas de puño 
y letra del interesado, haciendo con&tar 
en ella que se obligan a cumplir to lo 
lo dispuesto en ei Reglamen o de la Es 
cuela, Aeompaüarán a 1* solicitud ios 
aoLumentoB siguientes:

a) Certibcado del acta de inscrip 
ción de eacimiemo dei Registro civil.

ü) Geriitioado de soltería.
,c) Cert-ticado de buena conducta, 

oxpediuo por la Aamridzl municipal,
d) Acta dei consentimiento del pa

dre, madre o tutor, lavan,ada ame la 
Autoridad de Marina del sitio en qua 
se presóme la solicitud,

, e) A los ameriores documentos uní 
ran las Amorlaades de Marina respec
tivas el acia de reconocimiento faculta
tivo y la de examen,

El recouociaiidnto se bará por un 
Profesor dei Cuerpo de Sanidad de la 
Armada y, en su dufac.o, por un Profe
sor de Sanidad Militar, o a falta tam
bién de éste, por un Médico civil.

Ei examen versará sobre los punios 
consignados en ei apartado d) del arti
culo 3,° y se verificará por un Oficial 
del Cuerpo general de la Armada, de
signado por la Autoridad de Marina 
respectiva,

Articulo 5.° El plazo de admisión de 
solicitudes terminará el dia 15 de Agos
to. Después de documentadas como que
da expresado, serán remitidas por la 
Autoridad de Marina a la Capitanía ge
neral del Departamento de Ferrol, en 
donde debería estar antes del 31 de 
Agosto,

Articulo 7.° El orden de prelación 
para llamar a ios candidatos será:

1 .® Los hijos de marinos o militares 
muertos o inutilizados en campaña, 
faena uei servicio, naufragio o epide
mia.

z,° Los hijos de marinos o militares,
3 ,® Los fijos de inscritos de mari

nería,
4 .° Los de paisanos residentes en 

la costa,
5 ,® Los de paisanos residentes en el 

interior.
En este mismo orden de prelación se

rán preferidos ios más jóvenes,
Ar.icu.o 8.® Coa arregío al orden 

OotaDiocidu en el aiticnlo anterior se re- 
Qactará la relación de lo» que hayan 
de proBont-rse, que serán en numero 
que exceda en un 20 por 100 al anun
ciado en la convocatoria. ,

L<* libación se en.regará al Capitán 
general oel Departamento quien orde
nara se encuentren en el Listado Mayor 
dei mismo ei día 25 de Septiembre.

Desde ese día al 30, inérvalo en que 
se verificara el reconocimiento y exá
menes ae revalida, aquellos que que no 

dispongan de medios para alojarse por 
su cuenta embarcarán en el ponton de 
la Escuela, debiendo entregarse a ésta 
las di -tas correspondientes.

Ai ticulo 10, El cuadro de inutilida
des que regirá para el ingreso de 
aprendices marineros será el mismo 
que rige para la marinería, con las mo 
dificaciones siguientes:

1,* Los aspirantes comprendidos 
entre quince y diez y seis años, para 
que se les pueda considerar útiles de 
berán tener por lo menos 1,340 metros 
de talla mínima y un perimetro toráci
co mínimo de 700 milímetros, la canti
dad en que el perímetro torácico debe 
exceder a la hemi'.alla si la talla fuese 
mayor

2 .° Los aspirantes comprendidos en
tre los diez y seis y diez y siete años 
deberán tener una talla mínima de 
1,450 metros, un perimetro torácico mí
nimo de 700 milímetros y la canti
dad en que el perimetro torncíco debe 
exceder siempre a la h mita!la será 20 
mi (metros, sí la talla fuese mayor.

3 .° Los aspirantes comprendidos en
tre los diez y siete y diez y ocho años 
(endrán una talla mínima de 1.500 me
tros su perímetro torácico será de 775 
milímetros y la cantidad en que el perí
metro torácico debe exceder alahemita- 
lia si la talla es superior a la indicada, 
será de 25 milímetros.

4 .® El perímetro torácico que se 
mide es el mamilar, hac éndose la me
dición en ei momento de máxima ex
pansión respiratoria (inspiración com
pleta).

6 ® , Que no se presente disformidad 
torácica aunque los órganos contenidos 
en la cavidad del pecho no acusen el 
menor trastorno de sus funciones en el 
acto del reconocimiento,

■ 6,a Que no haya sufrido ninguna 
operación quirúrgica nt herida abdomi 
nal de importancia que haga posible 
por las cicatrices producidas la proyec
ción o hernia de las visceras contenidas 
en el vientre,

7 >° Que no presente ninguna cica
triz de herida penetrante en el pecho.

8 ,° Que no tenga en el acto de ser 
reconocido afección sifilítica ni vené
rea, ni sufra ninguna enfermedad ni 
proceso patológico de ninguna clase, 
para cuyo tratamiento sea necesaria la 
asistencia facultativa en el hospital o 
en el barco.

9 .a Que en el caso de presentar va- 
ríeocele, que con tanta frecuencia ae 
observa en individuos robustos y sanos, 
el aumento del volumen de la parte sea 
poco considerable, y cuando aun siendo 
de mediano volumen coincida con algu
na atrofia del testículo o determine físi
co y moral, cuyo existencia fundada
mente pueda sospecharse en el acto del 
reconocimiento, no podrá concederse in
greso al aspirante,

10 , Qua tenga los aparatos déla vi
sión y de la audición en estado de abso
luta inmensidad anatómica y funcional 
y que posea completa potencia visual y 
auditiva.»

Es asimismo su Soberana voluntad 
que, cumpliendo los preceptos del arti- 
cum 2.® del nuevo Reglamento, se co
pien a continuación aquellos cuyo cono
cimiento importa a los concursantes y 
los que regulan las graduaciones y 
sueldos que puedan alcanzar eu cada 
especialidad, y que son los que se citan: 

«Aíticulo62. Los aprendices mari
neros no podrán contraer matrimonio 
durante su permanencia en la Escuela. 
Tampoco podrán coniraerle hasta que 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo de 

. la Marinería ae lo autorice, aquellos que 
después de salir de la Escuela continúen 
en ei servicio de la Armada,

Ardcum 69. A su ingreso en la Es
cuela .endrán derecho a un vestuario 
conatuuí lo por igual numero de prendas 
que al reglamentario para la marinería 
y además dos mudas de Mahón para 
trabajar en el taller; pero la entrega se 
efectuará en etapas sucesivas, en aten
ción a la edad de ingreso,

Ardcu.o 70, Durante el periodo es- 
co ar, ei haber mensual de los aprendi
ces aerá de 12'50 pesetas. De este suel
do se üescoutarán dos pesetas para el 

fondo de la Escuela, y al resto del suel
do ingresará en un fondo que se acota
rá en las libretas con independencia dei 
fondo particular de cada Aprendiz; será 
administrado por ios Oficíales a cuyo 
cargo esté ia brigada de aprendices y . 
servirá para la compra y reposición de | 
prendas de equipo, libros, para lavado 
de ropa, barbero y para entregarles se
manalmente para sus distracciones una 
pequeña cantidad, proporcionada a sus 
pocos años,

Este fondo, lo mismo que sus vestua
rios y efectos, no se consideran nunca 
propiedad del individuo hasta que ter
mina el período escolar y pasa a pres- 
tur aervicio en los buques de la Armada.

Los que fuesen separados de la Escue
la perderán este fondo, equipoa y efec
tos, ingresando en el fondo de la Escue
la el primero y lo que se obtenga en su
basta de lo restante, Exceptúase el caso 
en que la separación se concediera a 
instancia del Interesado, sufragando los 
gasios,

Articulo 71. Las cantidades que los 
padree o tutores entreguen a los apren
dices ingresarán en su fondo particular 
y en este concepio se anotará en b u s li
bretas, podiendo los interesados solici
tar ds ios Jefes de estudios un aumento 
a la pequeña cantidad que se les da al 
salir francos.

Articulo 72. La ración será igual a 
la de los^marmeros de la Armada estan
do autorizado el D rector para suprí 
m r el vino cuando lo estime convenien
te, dedicando su importe a mejoras de 
rancho.

Aoiiculo 79. Ei aprendiz que en 
cualquier época del periodo escolar qui 
eiera abandonar la Escuela podrá ha
cerlo, previa instancia acompañada del 
consentimiento de los padres o tutoree 
abonando al Estado el importe de Io b  
gastos ocasionados desde su ingreso y 
quedando aujeto a las obligaciones que 
determina la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo,

Articulo 80. Terminado el periodo 
escolar no podrá concederse la separa- 
ración del servicio de la Armada a los 
individuos procedentes de la Escuela 
de Aprendices marineros, que deberán 
continuar en él hasta el compromiso, 
por el tiempo y condiciones que les im
ponga la ley de Reclutamiento y Reem
plazo de ia marinería de la Armada.

En el caso de que los individuos a 
que se refiere el párrafo anterior fue
sen de loa exceptuados por cua quier 
motivo del servicio activo de la Arma
da deberán continuar en él hasta extin
guir el reintegro a la Hacienda de Io b  
gastos a que se refiere el articula ante 
rior, debiendo a este fin, antes de salir 
de la Escuela ser estampada en su li
breta la liquidación del mencionado 
gasto.

Articulo 81, Los aprendices podrán 
ser expulsadas de la Escuela previo 
Consejo da disciplina, por falta que su 
gravedad lo exja.

Artículo 82. También podrán ser 
separados aquellos que acusen falta de 
aptitud para la vida de mar o de capa
cidad intelectual para los fines de ins- 
tracción.

Las faltas de aptitud para )a vida de 
mar se apreciaran por la persistencia 
del mareo durante el primer curso o 
por padecer enfermedad o mal estado 
de salud que permíta apreciar dicha ca
rencia de aptitud, o por reunir tres me
ses de estancia de hospital, enfermería 
o licencia por enfermo durante su per
manencia en la Escuela. Para loe que 
repiten curso se contarán hasta cuatro 
meses, No se contarán las estancias de 
hoap tal, enfermería o licencia que fue
ran ocasionadas por traumatismo o he 
ridas.

La falta de capacidad quedará deter
minada en los exámenes de tanteo de 
qua habla el art,® 4,® dei capítulo 1.®

* Los que en estos exámenes merecie 
I ren nota de «poco aprovechamienm» 
| serán propuestos para la separación, 
j Articulo 83, Los aprendices que 
j fuesen expulsados o separados de la 
| Escuela y que no abonen ios gastos 
i ocasionados por eu educación, perderán 
I sus fondos que no sean particulares y 

su vestuario, ingresando los primeros y 
el valor de Jos segundos en el fondo dg 
la Escuela, De su vestuario se le dejará 
únicamente el traje necesario para el 
viaje, según la estación.

Los aprendices marineros se educarán 
para servir especialidades marinera? 
artillera y radiotelegrafía. En estas tresj 
después de ser Oabos y Maestres, piie' 
den ingresar en loe Cuerpos de Contra, 
maestres y Condestables, llegando tu 
éstos, como limite de carrera, a Coctra. 
maestre mayor y Condestable mayor de 
7.475 pesetas,»

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V, E. para su co
nocimiento y efectos, Dios guarde । 
V, E. muchos años, Madrid, 26 de Junio 
de 1923.—El Almirante Jefe del Estado 
Mayor Central, Gabriel Antón.
Señoren Capitanea generales de los De

partamentos de Ferrol, Cádiz y Car
tagena Señor Almirante Jefe de || 
Jurisdicción de Marina en la Corte, 
Señor General Jefe de la Div ib ió d  
de Instrucción. Señores,,,

^Gaceta io  de Julio)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos 
y Tolégrafos

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, se convoca a los 
candidatos que deseen ingrebar eu la Ee- 
cuela oficial de Telegrafía como alum
nos oficiales dei Cuerpo de Telégrafos, 
para que realicen los ejercicios corres
pondientes en las condiciones que deter
minan los artículos del Reglamento de 
d;Cbo Centro de enseñanza que se co
pian a continuación:

Ei plazo de admisión de instancias 
terminará el 1.® de Agosto próximo y 
las oposiciones tenarán lugar en el mes 
dd Septiembre, en la fecha que previa
mente fijará ia Escuela oficial de Tele
grafía.

Los programas que regirán b o u los 
aprobados por esta Direcc.ón general 
eu II de Abril de 1921 y publicados en 
la Gaceta de Madrid, de 14 ael mismo 
mes y uño.

Con arreglo a lo d spuesm en el arti
culo 3.® del Real decreto de 8 de Octu
bre de 1920, no se reconoce validez pa
la esta y sucesivas convocatorias a ios 
ejercicios aprobados en la celebrada 
u.tlmamenie.

Madrid, 30 de Junio de 1923,—El 
Director general, A. Perez Crespo.
Artículos del Reglamento de la EscueD 

que interesa conocer a los candidatos.
AnicUiO zó. Los aspirantes deberán 

reunir las condiciones s.guienies:
1 .a Ser eapaüoi, mayor de dieZ 

siete años y no nacer cumplido vemü- 
séis ei día que íermiuo «k plazo de admi
sión de iQolanclas.

2 .a No tener aefecio físico qüelflü‘‘‘ 
bline para til servicio.

3,* No ¡.ener antecedemos peh**^ 
ni estar separauo dei Cuerpo o desíiuo 
ae la Aamimsiración púDdca por íwit** 
cometiúas en el desempeño ae suen3'
pieo. . u

Articulo 26. Las solicitudes, dirig1 
das ai D.recior general, se emreg*‘ra 
en la Secretaria üe ia Éacueia; en e‘¡ 
harán constar ios imeiesaaos que r 
nen las ccmaicioms exigmas eu el 
culo anterior, a leseroa ae presen 
oportunamente ios juaüliuames neced 
nos. Aaemas, aeberau ir acompafi**^ 
de 2,5U pesetas en concepto ae aeree 
de reconocimiento íacuimtlvo.

Articuio 27 Los aspiramos 
reconocíaos en la Edcueia por ios M 
eos del Cuerpo que designo i» ú0 
c.ón general, en ia segunda deCQUt4,.h0 
Agobio, previa eXhtb.cmn dei reCc0. 
que acredite m pago ae ios derechu3^^^ 
rrebponaieu.eo; io b aamitiuod aeoe 
recoger las pupeiotabae examen, 
pago ae lu p Obetad antea ata ma 
Agosto; aaemas, defieran entreg#r 
ejemplares ae b u  retrato en 
ae sois comimetros por cuatro. Uu 
ios retratos se unirá ai expeaieute 
intoreBaao, y ei otro a ia papel01* 
examen; ios oposaore# estarán o Dá 6 '
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... c. exhibir el retrato a loe fribuna* 
ie  s p lo exijan.

^¿íticu.'o 28. Antea de l.° de Sep 
• mbre se expondrá en el cuadro de 

“Ltos de ia Escuela la lista dedos can» 
^ktos admitidos, clasificados por orden 
"ftbético de apellidos, que será en el

i rQ9»c!Úen.
Articulo 29, Las oposiciones cons- 

,.í0 de ¡os tres ejercicios siguientes:
p Escritura al dictado y AnálL 
gramatical (analógico y sintáxlco);

Francés (lectura, traducción y escri u- 
,,)• Ingles (lectura y traducción); Qeo» 
-fifia geneueral y de España.
4 2» Aritmética, Algebra elemental, 
Elementos de Química.

| 3,0 Geometría, Trigonometría recti- 
¡nea, Física (mecánica de sólidos, li-

l iQidos y gases, Física molecular, ter- 
SO-ogia y fotoíogia).

Articulo 30. Para pasar del primero 
ilsegando ejercicio abonarán ios apro
bados 10 pesetas, y del segundo al ter
cero 15 pesetas, en concepto de aere- 
ebes de examen.

I Articulo 31. La suspensión en un 
1 ejercicio inhibilita para pasar a los si

guientes eu la misma convocatoria. Los 
iipirautes suspensos enel segundo o en 
el tercer ejercicio podrán repetir el exa
men eu ¡a convocatoria siguiente, y si 
en ésta tampoco fuesen aprobados, per
derán iodos sus derechos y se les consi
derará como de nuevo ingreso.

Ar.ículo 32. Los aprobados en los 
¡rea ejercicios serán considerados como 
cficiales alumnos e ingresarán en la Es
cuela, en la que deberán entregar, an 
íes del 15 de Octubre, el acta de naoi 
lien.o, debidamente legalizada, y la 
cen.ticación del Registro correspondien- 
tó que acredite no tener antecedentes 
penales. La falta de cualquiera de es 
ios juai ficantes impedirá el ingreso en 
iiKdcuela y anulará )u aprobación de 
los ejercicios.

AnícuiO 33. Los oficiales alumnos 
cursarán en <a Escuela durante un cur- 

! =o norm-ii ¡as materias siguleniea: 
| Electricidad y Nociones deEiectrotec- 
| nica,

Telegrafía práctica y Nociones deTa
I itfooU y Radioxéiegrafi^.,

Legislación telegráfica y r&diotele- 
Pífica,

Lácticas de los sistemas telegráficos 
'“Heados por la administración espa- 
Bola,

Prácticau de taller (montaje y des- 
^oniaje y entretenimiento de aparatos).

Dibujo lineal,
Arucuio 34. Los alumnos aproba- 

aos en jos exámenes ordinarios pasa
ran a disposición de la Dirección gene- 

Los suspensos, u los no presenta- 
:°8 eu uUa 0 m^9 asignaturas, repetí* 
ríQ el axamen en los extraordinarios, । hifueB6n suspensos nuevamente, per 
aerán iodos ¡os derechos adquiridos.

Arncuio 35. Los hijos de funmona- 
del Cuerpo, en cualquiera de sus 

^álas, tamo en activo servicio como 
^M*aos, y los huérfanos de los mis- 
111611 que fuesen aprobadss en las oposi- 
tl0t»8 de Ingreso, no cubrirán plaza y 
^‘íráu exuntos del pago de derechos 

e examen en los ejercicios,
faceta 17 de Julio)

—

juiiiua fiüKiaiiiAL
Num, 1593

Le g a c ió n  d e  h a c ie n d a
DE BALKAKE8

Riendo varios los Ayuntamientos de 
, 4 Provincia, a más de la Excma. Di- 
J ^lOu provincial, que tienen apro 
t h* la liquidación ae ciéditos a que se 

eie iareg.a 5.* del articulo l.° del 
íaiA*111611 üe üe 86

el caso ae proceder a la cele- 
p ^‘óü dQ j0s conciertos obligatorios, 

s»ldar les créditos que reaulien a 
°r di,! Estado, conciertos que tienen 

¡jUb^meterse a ¿a aprobación oe la 
Ut Cetaria de Hacienda, conforme a 
Clon Vbüído en la regla sí.* del men- 
' 8Qo Dictamen Ley,

Para ello precisa que las Corporacio- I D. Antonio Vordera OHver, Ib'za 
nes que a contina-ición se indican, re- I Vicente Mari Torres, C^s Fusté, San 
mitán a esta Delegación, en el plazo de I Juan Bautista, 
ocho días, cenificaclon expresando la I José Rolg Tur, Can Pep Alastre, San 
cuantía del presupuesto de gastos del i Miguel, 
corriente año económico, Y otra certifi- I Baltasar Villalonga Oliver, Ib’sa. 
cación haciendo constar las condiciones I Bartolomé Ramón Gotarredona, id, 
económicas de la Corporación y los re- I Andrés bolleras Segreras, id.
cursoe de que disponga, I Pedro Tur Tur, id.

Con estos antecedentes se fijará la I Vicente Boned R ara, id.
anualidad a satisfacer, que en ningún I Juan Guasch Costa, id,
caso podrá ser inferior al 5 por 100, ni 1 Pedro Prieto Tur, id,
superior al 10 por 100 del importe del I José Pinedo Puget, id.
presupuesto, Tampoco excederá del 10 I Pedro Píanells Boned, id,
por 100 del importe de la deuda cuan- I Juan Mari Mayans, id
do se tomo ésta por base I Antonio Martoreil Burruc, id

La bonificación del 30 por 100 hechi I Juan Rolg Tur, id
en las aludidas liquidaciones, y las fa- I José Mari Escandell, Cas Farré, San 
cilidaáes que con el pago a plazos de I Miguel.
las deudas resultantes, se dan a las I Juan Mari Mari. C as Forn San Juan
Corporaciones interesadas, debe ser co- I 
rrespondido por éstas apresurándose a I 
remitir las certficaciones antes indica I 
das, para que aprobados los conciertos, I 
en el presupuesto del año próximo pue- I 
da incluirse la primera anualidad a sa- I 
tisfacer creando un epígrafe qua dirá: I 
Anualidad al Tesoro público por atra* I 
sos,

Asi lo espero del buen celo que dis- I 
tingue a los señores Presidentes de las I 
Corporaciones de que se trata,

Palma 18 de Julio de 1923.—El De- I 
legado de Hacienda, Enrique Soldevlla. I

Relación que se cita
Diputación provincial, Ayuntamlen- I 

tos de Alcudia, Algaida, Buñola, Espor- I 
las, Estaliencbs, Fel&niix, Mahón, Ma- | 
nacor, Morcadal, Montuin, Santa Eu- I 
genla, Sineu, Valldemosa, Villafranca, I 
Selva, Santa Margarita, Sansellas, San I 
Lorenzo, San José, San Juan Bautista, I 
Poilensa, Mari», Inca, Formentera, | 
Campanet, Binísalem, Alayor, Alaré,

Núm, 1592
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Lista definitiva de los Jurados que han 

sido sorteados para actuar en el terri- 
lorio de esta Audiencia desde el prb 
mero de Septembre próximo al trein 
ta y uno de Agosto de mil novecientos 
veinticuatro.

Partido de Ibiza
Gabelas de familia

D. José Oasielió Mari, Ibiza.
Antonio Costa Mari, id.
Juan Escandell Tur, id,
José Chorat Sorá, S»n Cristóbal, 
Amorno Adrover Colom, Ibiza. 
Juan Boned Torres, id.
Eugenio Boned Riera, id.
Amonio Ferrer Torres, id.
Manuel García Alvarez, id.
Bernardo Gotarredona Costabella, 

San Cristóbal,
Antonio Balanzat Círer, Ibiza.
Vicente Ferrer Sala, id.
Pearo Guasch Ferrer, id.
José Hernández Sorá, id.
Bartolomé Mari Mayans, id.
Juan Mayans Escandías, id.
Narciso Puget Viñas, id, 
José Palau Torres, San Cristobol. 
Manuel Ramón Gotarredona, Ibiza, 
Juan Riera Boned, id, 
José Mari Mari, id, 
Juan Miró Pomar, id.
Juan Matutes González, id.
Enrique Ramón Estrany, id.
José Riera Escandell, San Cristóbal, 
Mariano Torres Cardona, Ib za 
Juan Ferrer Guasch, Can Pep den

Cama, San Juan ñaunsta,
José Mari Torres, Pep den Toni Ne- 

gie, San Miguel,
Juan Torres Rolg, Ibiza.
Julián Verdera Oiiver, id.i
Antonio Escandell Man, Can Gui- 

cha, San Juan Bautista,
Francisco Cardona Cardona, Gaspá 

San Rafael.
Lucas Prais Rosselló, Juanet, San 

Amonio Abad.
Juan Clapés Bonet, Pep Poli, 

Eulalia,
Pearo Torres Jasso, Ibiza, 
Mariano Sorra Guasch, id, 

. Manuel Torres Sancho, id,

Bautista.
Francisco Romón Sánchez, Can Pa

co, Sen Antonio
Francisco Mari Roig, San Fernando 
Bartolomé Mayans Tur, id
Vicente Boued Juan, Vicent Rosas, 

Santa Eulalia,
Vicente Torres Juan, Ibiza
Joan Mari Torres, Case Viuda, Mar

gó, San Juan Bautista
Juan Torres Roig, San Jorge 
Antonio García González, Ibiza 
Félix Cosía Torres, id 
Miguel Ferrer Mari, Can Sastre, 

San Juan Bautista.
Vicente Suñer Riba», San Jorge 
Juan Tur Juan, San Fernando 
José Tur Peats, Sa o  Jósé 
José Tur N tto, Ibiza
Vicente tierra Torres, id
Ramón Palau Torres, tian Cristóbal 
Pedro Juan Moneada, Ibiza 
José Mayans Torres, id 
José Ferrer Cardona, id 
Abel Matutes Torres, id
Vicente Torras R bas, San Jorge 
Pedro Térres Sallaras, Ibiza 
Antonio Viñas Yern, Id 
Antomo Palerm Torres, id 
Ramón Gotarradona Fellu, id 
Ramón Bonet Riera, id 
Manual Pineda Puget, id 
Juan Torres Pujol, id.
José Escapdell Mari, Pilar
Miguel Tur Riera, Cas Biabe, San 

Miguel,
Bartolomé Escandell Ferrer, Gane 

Ramona, Santa Eulalia.
Julián Vitas Abraham, Ibiza
Juan Torres Torree, Can Chumen 

Escandell, San Miguel
Antonio Tur Nieto, Ibiga
Juan Ferrer Mari, Can Cama, San 

Juan Bautista
José Mari Torres, Can Tirurit, San 

Juan Bautista
Antonio Ribas García, Ibiza 
Juan Juan Boned, id 
Amonio Juan Casteiló, id. 
José Prats Costa, id.
Francisco Ros Roig, id. 
Miguel Chorat Sorá, id. 
Antonio Cosía Cardona, id, 
Juan Pomar Aguíló, id, 
José Ramón Roig, Gap Pep Matá, 

San Miguel
José Torres Cardona, Es Puig de 

Baix, San Garlos
Capacidades 

D, Juan Torres Mari, Ibiza 
Antonio Aibert Nieto, id. 
Antonio Cardona Tur, id. 
Mariano Bon^d Cosía, id, 
José Escandell Píanells, San Cristó

bal.
José Ferer tiorá, Ibiza, 
Juan Matutes Tur, id. 
Juan Ferrer Prieto, id. 
Juaa Llobei G L id, 
Antonio Mari Ripoll, id, 
Juan Morales Gírei1, id, 
Amonio Prats Tur, id, 
José Ramón Capmany, id. 
Miguel Riquer Wallis, id. 
Angel Serra Guasch, id» 
Juan Torres Mari, San Cristóbal. 
José Viñas Torres, [biza, 
Mariano Guasch Giapés, C. Masón, 

tiau Garlos, ,
Juan Prats Prats, C. Prats, San An 

tonto Abad,
Vicente Mari Torres, G. Piqueñu, 

San Vicente,

5 .
D, Antonio Cardona Tnr. San Jo^ge. 

Mariano Gas alió Ve lera, S. Fran
cisco Juvier.

Juan Tur Boned, Ibiza. 
Andrés Tuells Pujol, id. 
Vicente Viñas Píanells, Id, 
Pedro Oliver Tur, id, 
Mariano Mari Torres, id. 
Juan Hernández torres, Id, 
Miguel Mari Pol, id, 
Manuel Escandell Ferrer, id, 
Víctor Llombart Amengual, id. 
Antonio Juan Boned, id, 
José Garda Pons, id.
Juan Mari Bonet, id, 
Pedro Palou Tur, id, 
Antonio Pra^s Mari, id. 
Juan Riera Pujol, ’d. 
Mariano R quer Wallis, id, 
Juan Serra Orbay, id, 
Vicente Tur Go omar, id, 
Juan Villagoméz Ferrer, id. 
José Saez Martínez, id, 
Francisco Llubet Odver, id, 
Salvador Queiglas Ramón, Id. 
José Rolg Ramón, C. Pep Roig, 9an< 

ta Gertrudis,
Mariano Riera Torres, Ses Oamarón 

nes, Jesús,
Bartolomé Torras Tur, Micaleta, San 

Antonio Abad.
Vicente Torres Mari, G. Lluqul, San 

Juan Bautista.
Vicente Tur Golomar, San Jorge. 
Pedro Juan Ferrer, Oan Pera Blay, 

San Garlos.

Partidlo de Inca
Caberas de familia

D. Pedro Rosselló Barnat, Alaró, 
Sebastián Aguíló Segura, Inca. 
Juan Pons Bascará, Binísalem, 
Tomás Capó Payeras, Bajar. 
Miguel Vidal tiolivellas, Etcorca. 
Pedro Martorell Serra, La Puebla, 
Miguel Goll Abrlnas, Llostta. 
Miguel Vailcaneras Vanrell, Llorito 
Rafael Mateu Torres, Llubí. 
Damían Qaetglas Payaras, María 

de la Salud,
José Bibilonl Morro, Poliensa. 
Bartolomé Bennasai^Fiol, Sana ellas 
Jaime Fuster Pomar, Santa Marga

rita.
Jaime Rotger tierra, Selva. 
Miguel Matas Fornés, Sineu, 
Juan Homar Fio!, Alaró, 
Miguel Odlíá Pous, Campanet, 
Juan Fiol Baltrau, Inca, 
Auionio Ramls Pujadas, id. 
Juan Estarás Galafas, id, 
Andrés Pou Liadó, B.uisalem, 
Gregorio Balaguer Domenech, Inca, 
Juan Alomar Manar, Lsubi, 
Lorenzo Barcbió Comas, Muro. 
Guillermo Bibiloni Cañallas, Sanse- 

llas,
Felipe Ferrer de la Cuesta, Sineu. 
Jaime tiocias Serra, La Puebla. 
Jaime Gual Borrás, Inca. 
Bernaruo Salas Con, id.
Gabriel Pons Arrom, Binísalem. 
Miguel Es.eva Lmmpart, Inca, 
Rafael Coll Humar, id, 
Andrés Bordoy tialom, Alaró. 
Antonio Muua: P .uaO, Gostitx, 
Jaime Ferrer Gan, inca, 
Ramón Reas Campins, id, 
José Kj:¿er Vidal, id, 
Jaima Esteva Pons, Binísalem, 
Jaime Borras Mas, Aiaró, 
Jorge L.obera Ramis, lúea, 
Juan Vnlatonga So.et, Poliensa. 
Rafael Matas üapó, Santa Marga

rita,
Antonio Verd Bibiíoni, Sansellas. 
Juan Gelabert Beuráu, Inca. 
Lorenzo Rubert Borras, id. 
Simón Guai Rosoeno, la, 
Lorenzo Fdrrer Ferrer, Aiaró, 
Miguel Campaüy Oorador, La Pue

bla,
Amonio Ferrá Ramis, Llubí, 
José Mir Ro ger, tiuiva.
Pedro Juan Odiaban Uarbonell, 

Lionto, ;
Simóu Gual Martoced, laca, 
Amonio Fracs Palicer, Id. 
Miguel Aguíló Agudo, Aiaró* 
Juan Pascual Ferrer, BiQiuaiéU, 
Gabriel Soler Feirágm, L* Puebla. 
Jorge Mm Ramóu, Lioseiu, 
Miguel Mayo! Bover, Podeusa.
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h Bi-i íolomé Bofg Muner, ttubl, 

Jaime Coli Saurina, Inca, 
Juan Eatrany Matea, id, 
Bartolomé Pajeras Tortella, id. 
Juan Ploó Fueter, La Puebla, 
Juan Alomar Oladera, Llubl, 
Juan Bennaesar Fiol, Sansellas, 
Miguel Ooll Coll, Lloseta, 
Agustín Soler L’ompart, La Puebla. 
Pedro Siquier Buades, Bujer, 
Pedro Fullana Coll, Alaré, 
Lorenzo Gomila Amengua!, Inca, 
Juan Bebran Martorell, Id, 
Antonio Qual Mas, María de la Sa

lud,
Bartolomé Vallés Torreas, Binisa» 

lem,
Sebastián Cifre Bauzá, Alaré. 
Damian Vlcens Corró, Inca, 
Esteban Gomila Serra, La Puebla, 
Gabritl Sastre Capó, Muro, 
Miguel Fiol Ribas, Santa Margarita, 
Jaime Vanrell Munar, Sineu, 
Andrés Verd Coll, Sansellas, 
Antonio Frau Munar, Sineu, 
Jaime Remés Crespi, La Puebla, 
Miguel Bonnin Pifia, L'abl. 
Lorenzo Fluxá Figuerola, Inca, 
Onofre Martorell Prats, id, 
Bernardo Perellé Amengua!, Llubl. 
Juan Bibiloni Vallori, Pollensa, 
José Forteza Valle, La Puebla. 
Andrés Pone Arrom, Binisalem, 
Francisco Ginart Verger, Alaré, 
Juan Buades Domenecb, laca, 
Mateo Salom Bullan, Lloseta, 
Antonio Vailés Ramis, Sansellas. 
Juan Oliver Coll, Sineu.
Jaime Bennasar Celíá, Campanet, 
Antonio Serra Ciadera. La Puebla. 
Luis Valia Bonnin, Llubi, 
Miguel Reinéa Paréis, Alaré, 
Pedro Torren» Pona, Binisalem. 
Antonio Campe Real, L'oríto. 
Pedro Ferrer Onver, Alaré. 
Jaime Pone Siquier, Bájer. 
Bartolomé Cabrer Figuerola, Inca. 
Jobé Sales Ooll, id.
José Manar Morante, Lloseta, 
Rafael Aguiló Cartée, La Puebla, 
Bartolomé Pericás Oladera, id. 
Pablo Villalonga Gomila, Lloseta, 
Juan Martorell Real, Liorito, 
Miguel Valla Bonnin, Llubl 
Francisco Fiorit Pereiió, id, 
Pedro Amonio Servera Costa, Muro 
Franclsuo Capó Seguí, Pollenaa 
Jaime Oliver Gelaber, Llubi, 
Juan Amengual Figuerola, Sansellas 
Lorenzo Gomila Fontirroig, Liorito 
Miguel Mateu Abrinee, Lloseta 
Francisco Aguiló Aguiló, La Puebla 
Gabriel Caniarellae Crespi, id. 
Miguel Juan Olivar, Escorca 
Jaime Pascual Lladó, Binisalem 
Bernardino Isern Vallé», id, 
Melchor Bennasar Sampol, Alaré 
Nicolás Truyols Martorell, id. 
Gerónimo Bennasar Malondr», La

Puebla
Jorge Ferragut Villalonga, Lloseta 
Miguel Gelabert Pereiió, Llubl 
Sebastián Llabrés Oasteli, id. 
Miguel Bonnin Forteza, La Puebla 

Guillermo Bestard Canaves, Pollensa 
Bartolomé Monjo Rigo, María de la 

Salud
Juan Alba Vallori, Selva
Salvador Pifia Aguiló, Santa Mar

garita
Juan Sastre Puígserver, Selva 
Bartolomé Aiós Avellá, Santa Mar

garita
Pablo Bordoy Sampol, Alaré 
Miguel Miquel Tomás, Binisalem 
Antonio Muiet Ventiloni, Campanet 
Cristóbal Bennasar Bennasar, Bújer 
Bartolomé Munar Casteil, Llubi 
Miguel Ferragut Ferrer, Sansellas 
Andrés Ferragut R^mis, id 
Antonio Dalmau Aiós, Santa Mar

garita
Sebastián Ferrer Riatord, Sineu 
Luis Suazaga Vahé», Sansellas 
Simón Guai Borrás, Sineu 
Melchor Bibiioti Sampol, Alaré 
Andrés Ferrer Amengual, Sansellas 
Bartolomé Real Barceló, Sineu 
Audrés Rosselló Amengua!, id.

Capacidades 
Juan Pona Vicens, Binisalem 
Luis Capó Nadal, Alcudia

D. Bernardo Jaume Nadal, Alaré 
Francisco Castafier Muiet, Inca 
Gabriel Armengol Villalonga, id. 
Amonio Serra Serra, La Puebla 
Jaime Pona Pereiió, Campanet 
Lorenio Nícolau Fiol, Inca 
Arnaldo Mir Solívellas, Escorca 
Cristóbal Goal Morro, Campanet 
Juan Pon» Alemafiy, Id 
Antonio R era Bauzá, Inca 
Gabriel Comas Socías, La Puebla 
Miguel Pastor Mas, Llubl 
Antonio Alomar Alomar, Muro 
Antonio O rer Cirer, Sansellas 
Luis Caplionch de la Fuente, Po

llensa
Juan Verd Sard, Sansellas 
Jaime Fiol Garau, Alaré 
Juan Vallori Creus, Selva 
Julián Oliver Fiorit, Sansellas 
An'onlo Morey Anttcb, Alaré 
Bernardo Nadal Jullá, Binisalem 
Pablo Gomila Pons, id, 
Miguel Pajeras Polou, Bújer 
Juan Pereiió Pons, Campanet 
Antonio Bísquerra Pajeras, id. 
Antonio Pastor Vidal, La Puebla 
Sebastián Marti Capó, Bújer 
Victoriano Real LUbré», Binisalem 
Juan P zá Cerdá, AUró 
José 8 qmer Verd, Inca 
Juan Solívellas Arbona, Eecorca 
Bartolomé Comae Socias, La Puebla 
Nicolás Socías Serra, id.
Miguel Forteza Valle, Pollensa 
Juan Balaguer PicornelJ, L oseta 
Gabriel Cirer Gomila, Sansellas 
Mateo Monjo Ribas, San a Margarita 
Mateo Sastre Servera, Selva 
Bartolomé Arrom Bibilont, Sansa 

Das
Antonio Salas Grau, Inca 
Martin Pons Sastre, Campanet 
B «r-olomé Pastor Vidal, La Puebla 
Miguel Arrom Sampol, Binisalem 
Antonio Ordlnas Real, Alaré 
Gabriel Capó Reus, Campanet 
Juan Crespi 8ocías, La Puebla 
Guillermo Bibllonl j BibiloDÍ Sanse

llas
Pedro Gua! Seguí, Campanet 
Joaquín Porto Caimari, La Puebla 
José Martorell Seguí, Selva 
Miguel Ferragut Ferrer, Sansellas 
Juan Solívellas Cerdá, Campanet 
Antonio Colom Pons, Id. 
Antonio Rotger Calafat, loca 
Salvador Beltraa Gralla, Selva 
Jaime Covas Capó, Campanet 
Bernardo Pons Pascual, Binisalem 
Cristobo! Bordoj Salom, Alaro 
Bernardo Ques Oapellá, Alcudia 
Guillermo Gual Seguí, Campanet 
Sebastián Poos Palou, id. 
Miguel Rajó Mateu, laca 
Esteban Monjo Ribas, Santa Mar

garita
José Reinée Pericás, Campanet 
Gerónimo Torres C alera, La Pue

bla
Andrés Amengual Roig, Sineu 
Sebastián Salom Palou, Campanet 
Lorenzo Femenía Pajeras, Bújer 
Jaime Rosselló Bísquerra, Campanet 
Mateo Dupuj Janer, Inca 
Antonio Puig Verd, Sansellas

Bartolomé Amengual Munar, Lloseta 
Juan Capó Pons, Campanet

Y para su publicación en el Bo l it is  
Oí* 101 a l  de la provincia, en cumplí* 
miento de lo dispuesto en la Ley del 
Jurado, libro la presente visada por el 
Sr, Presidente accidental de esta Au
diencia y la firmo en Palma a dieoio 
cho de Julio de mil novocientos veinti
trés.—Jaime Serra, Secretarlo,—Visto 
Bueno.—Bravo.

CEDULA DE CITACION
DE BKM4T8

En virtud de la dispuesto por el Se
ñor Juez de primera instancia de este 
partido en auto de fecha veinte y dos 
del actual dictado en el juicio ejecu
tivo promovido en este Juzgado por 
el Procurador habilitado D. Juan Cirer 
en nombre de Antonio R.bas Costa, ca
sado, labrador, mayor de edad y veci
no de Santa Inés, contra Lucas Costa 
Torres, soltero, mayor de edad, labra
dor y vecino de la expresada parroquia 
de Santa Inés, hoy ausente en Ignorado 

baratero, en reclamación de la canti
dad de cuatro mi! doscientas noventa 
pesetas, de los intereses en la forma 
pactada, los intereses vencidos y que 
venzan, bas a el efectivo pago y costas, 
que el Lucas Costa Torres adeuda al 
nombrado Antonio R bas Costa según 
escritura autorizada en esta Ciudad, 
por Don José Saez Martínez en once de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
ocho; y siendo desconocido el domicilio 
del demandado Lucas Costa Torres, se 
ha practicado el embargo sin previo 
requerimiento de pago al deudor, en la 
finca especialmente hipotecada deoo 
minada Can Puás, sita en la referida 
parroquia de Santa Inés, término de 
San Antonio Abad; y en su virtud se 
se cita de remate al repetido deudor, 
Lucas Costa Torres, o sus herederos si 
hubiese fallecido, por medio de la pre 
sente cédula, para que en término de 
nueve dias a cootar desde su publica
ción en el Bo l b t in  Of io ia l  de esta pro
vincia comparezca en los mencionados 
autos y se oponga a la ejecución sí le 
conviniere; con provención de que no 
compareciendo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Ibiza veinte y cinco de Junto de mil 
novecientos ve ntre y tros,— Vicente 
Juan, Secretario.

Núm. 1568
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAMÓN

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisición de los artfcu'os que a 
continuación se expresan: Harina de 
1.a, Cebada, Lefia por hornos, Paja de 
pienso, Sal comúo, Carbón de cok, Car
bón de encina, Paja larga, Petróleo, Ja 
bóü, 8*1 sosa, Aceite de O.iva,

Hago saber: A los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia el día 3 de 
Agosto próximo venidero, a las ocho de 
la mafiaoa, en la Plaza de Mahón y 
Establecimiento denominado Parque de 
Intendencia sito en la calle de Santa 
Ana, n.° 2, y que el pliego de condicio
nes y muestras estarán de manifieste 
iodos los días laborables, desde el 13 
Julio al 3 del mes de Agosto próximo, 
ambos inclusive, de nueve a trece en el 
indicado Establecimiento,

Para tomar parte en el concurso se 
harán los depósitos que previenen los 
pliegos de condiciones.

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. O. de 6 de Agosto de 1909, 
(G. L. n.* 157), con las modificaciones 
Introducidas por la Ley de contabilidad 
de L° de Julio de 1911 (G. L. n.® 123), 
Ley de protección a la industria nacio
nal y demás disposiciones complemen
tarias.

Los llcitadores quedan odiigados a 
indicar en sus proposiciones los Esta
blecimientos nacionales de que depen
den sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in 
serio a continuación: ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la per- 
sona'ldad del firmante y del último re 
cíbo de lo contribución Industrial que 
le correspondió satisfacer, asi como jus
tificación del pago de retiro obrero se
gún el concepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones Iguales, el Tribunal invi
tará a los proponentes a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minutos, y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjucicación,

Guando el rematante no cumpliera 
las condiciones establecidas en el pile 
go de las mismas, se anulará el remate 
a costa del mismo rematante,

Loe efectos de esta declaración será 
la pérdid* de la garantía o depósito del 
concurso, que desda luego se adjudica
rá al Estado, como Indemnización del 
perjuicio ocasionado,

Mahón 3 de Julio de 1923.—El Pre
sidente del Tribunal, Fernando Bausá.

Modelo de proposición
Don.domiciliado en,,,,, y con r6 

sidencia en la calle de,.»,, numero ' 
enterado del anuncio publicado eo ¿i 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia fech 
• . de.....de.......para la adquisición^ 
.....y del pliego de condiciones a 
el mismo se alude, se compromete f 
obliga, con sujeción a las cláusulas ¿ 
mismo y su más exacto cumplimiento 
a facilitar al precio de..... (en letn] 
por la unidad que marque el anuncio 
acompañando, en cumplimiento de 1¡ 
prevenido, su cédula personal correi. 
pendiente,de fecha.,,,, de,.,., (o el pg. 
saporte de extranjería en su caso),g 
poder notarial también en su caso, m | 
como también el último recibo de ¡| 
contribución industrial que le correi. 
pendió satisfacer, asi como justiflcaclói 
del pago del retira obrero, según 4 
concepto en quo comparezca,

(Firma y rúbrica),

Num. 1595 
ARRIENDO DEL ARBITRIO 

municipal sobre rótulos y carteles
Aprobado por el Excmo Ayuntamien

to de está ciudad el padrón de dicho ar
bitrio para el ejercicio de 1923 24, qu3- 
da ab erta la recaudación, en un perío
do voluntarlo, hasta el día 31 de Agos
to próximo. El cobro de las cuotas se 
efectuará a domicilio, podiendo hacer
se efectivas también en la oficina re
caudatoria, Unión, 97, l.° derecha de 
tres y media a seis de la tarde, todos 
los dias laborables. Expirado el plazo 
que se señala, se decretará el apremio, 
en la forma que determina la vigente 
Instrucción,

Palma 18 Julio 1923,—El Contralle* 
ta, José M.* Verger,

Núm. 1597 
CAMARA OFICIAL 

DE LA PROPIEDAD URBANA
Se hace saber a los señores Asociados 

que la cobranza de sus cuotas persona
les obligatorias para la Cámara, corre!* 
pendientes al 2 ° trimestre de 1923*^i 
se efectuará durante el próximo mes de 
Agosto en el local de la Recaudación 
del Estado al tiempo de hacerse 1» d8 
la contribución urbana, según precep
tué el articulo 47 del R. D, de 28 de 
Mayo de 1920,

Terminado dicho plazo de pago vo
luntario, las cuotas serán exigidas con 
arreglo al 2.® párrafo de dicho articulo, 
debiendo satisfacerse en la Cámara— 
Unión 3 y 5—los recibos atrasados, 6 
cuyos deudores no les hayan sido reO 
mados por la vía judicial,

Palma 15 de Julio de 1923, -El Presi
dente, Sebastián Simó,—El SecratariOi 
Jerónimo Castaño.

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
COMPAÑIA A NÓMINA DE SIQUBOS

Domicilio Social: Rambla de Cataluña, t®
Barcelona

Habiendo extraviado la póliza núm®' 
ro 58.173 que libró esta Sociedad a O00 
Gabriel Riera Oaldentey, de Viliafr*0' 
ca de Bonañy en 23 Abril de 1902,86 
hace público por medio del preseoi® 
anuncio a fin da hacer constar si00 
fuese presentada en la Admínistrac^0 
de la Compabia dentro del tértnfn0 
treinta dias, a contar desde la fecha 
esta inserción, se tendrá por nula y 6 
efecto y se abonará su importe al be 
neficiarío que resulte de los docin160 
que obran en esta Sociedad.

Barcelona 10 de Julio de 1923'" 
Administrador, V. Montadas.

PALMA, — Es c u e l a -Ti POOBÁ^iOá
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